
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ARTÍCULO 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA VER GRABACIÓN) 

FECHA 20 DE ABRIL DE 2023 HORA 08:30 A.M. X P.M.  

 

PROCESO A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado Demandante Demandada 

11001 31 05 030 2020 00255 00 
HUGO CESAR GARZÓN 

RAMÍREZ 

SACYR CONSTRUCCIÓN 

COLOMBIA SAS 

 

ASISTENCIA 

 

 

ETAPAS DEL ARTÍCULO 80 DEL CPTSS 

 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO 

 

 

 

En audiencia anterior se adelantaron las etapas previstas en 

el artículo 77 del CPTSS, se practicó el interrogatorio de parte 

del demandante, así como el del Representante Legal de la 

demandada y, se recibió el testimonio de DIANA CAROLINA 

RUIZ RIVERA. 

 

Asimismo, de acuerdo con la prueba de oficio decretada, el 

04 de mayo de 2022, la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, emitió el dictamen N° 

3027134-3303, otorgando al actor una pérdida de la 

capacidad laboral del 14 %, con origen accidente laboral y, 

fecha de estructuración 12 de julio de 2019, por los 

Partes Nombre Asistió 

Demandante  Hugo Cesar Garzón Ramírez Si 

Apoderado Demandante Carlos Iván Mariño Hernández Si 

Representante Legal Demandada Heli Rafael Hernández Abuabara No 

Apoderada Sustituta Demandada Roxana Lucía Ochoa Isaacs Si 

Médico Ponente Jorge Alberto Álvarez Lesmes Si 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada Roxana Lucía Ochoa Isaacs, identificada con 

C.C. N° 1.026.565.809 y T.P. N° 260.196 del C.S. de la J., para actuar en calidad de 

apoderada judicial sustituta de la compañía SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 



  

diagnósticos de Lumbago no especificado y Trastorno de 

disco lumbar y otros, con radiculopatía; dictamen del que se 

corrió traslado a las partes con auto de 09 de noviembre de 

2022 – archivos 17 y 18 del expediente electrónico –. 

 

Consecuencialmente, la empresa demandada presentó 

contradicción, por lo que, a través de providencia de 24 de 

noviembre de 2022, se ordenó citar al médico ponente, 

Doctor Jorge Alberto Álvarez Lesmes, a quien se le remitió el 

oficio N° 025 de 18 de enero de 2023. 

 

En ese sentido, se practica el interrogatorio de Jorge Alberto 

Álvarez Lesmes, en condición de médico ponente del 

Dictamen N° 3027134-3303 de 2022. 

 

AUTO. Teniendo en cuenta que no existen pruebas pendientes 

de su práctica, se decreta el cierre del debate probatorio y, 

se escuchan los alegatos de conclusión de las partes. 

 

Surtido el trámite de instancia y no observándose causal 

alguna de nulidad que invalide lo actuado, reunidos como se 

encuentran los presupuestos procesales y, como quiera que el 

presente proceso se promovió y adelantó con la observancia 

de las formas plenas de esta clase de juicios, es procedente 

resolver sobre las súplicas de la demanda. 

 

 

DECISIÓN: 

 

En Mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONDENAR a la sociedad SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS a REINTEGRAR 

a HUGO CÉSAR GARZÓN RAMÍREZ, identificado con C.C. N° 3.027.134, al cargo que venía 

desempeñando antes de su desvinculación o, a uno de igual o mayor categoría, 

efectuando el pago de salarios, prestaciones sociales y, aportes a seguridad social en 

pensión adeudados desde el 13 de abril de 2020 y, hasta cuando se haga efectivo el 

reintegro, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la sociedad SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS a PAGAR a 

HUGO CÉSAR GARZÓN RAMÍREZ la suma de DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL PESOS 

($16’302.000,00 M/Cte.), como indemnización por despido discriminatorio de que trata el 

artículo 26 de la Ley 361 de 1997, de acuerdo con las consideraciones de esta sentencia. 

 

TERCERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de fondo propuestas por la empresa 

demandada, con arreglo a las motivaciones de esta decisión. 

 



  

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS de esta instancia a SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA 

SAS. Por secretaría liquídense e inclúyanse como agencias en derecho el monto de DOS 

MILLONES DE PESOS ($2´000.000.00 M/Cte.), a favor del demandante. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

La apoderada de la parte demandada interpone recurso de apelación. 

 

AUTO.  Se CONCEDE el recurso de APELACIÓN en el efecto SUSPENSIVO. Se ordena la 

remisión del expediente a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bogotá para lo de su 

competencia.   

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se cierra la misma y se firma el acta de 

la audiencia por los que en ella intervinieron.  

 

A través del siguiente vínculo podrá ser visualizada la grabación de la presente audiencia: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7a1166ec-2c56-4cda-b20f-

8d3f5d324373?vcpubtoken=7b866abe-7d13-4ef7-9910-b05442b0ac18 

 

LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

FERNANDO GONZÁLEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7a1166ec-2c56-4cda-b20f-8d3f5d324373?vcpubtoken=7b866abe-7d13-4ef7-9910-b05442b0ac18
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7a1166ec-2c56-4cda-b20f-8d3f5d324373?vcpubtoken=7b866abe-7d13-4ef7-9910-b05442b0ac18


Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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